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Santa Fe, 28 de Septiembre de 2018

VISTAS  las presentes actuaciones por las que se eleva  propuesta de
dictado del curso extracurricular denominado “La ‘hechura’ de la ‘historia del presente’:
cómo usar las herramientas foucaultianas para investigar problemas en el ‘archivo’”
para el segundo cuatrimestre del presente año, y

CONSIDERANDO que  la  propuesta  se  ajusta  a  los  lineamientos
establecidos por el Régimen de Enseñanza de esta Casa de estudios.       

POR ELLO y  teniendo en cuenta lo  dictaminado por  la  Comisión de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria del día de la fecha.

   El  Consejo Directivo de la

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS
Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el dictado del curso extracurricular denominado “La ‘hechura’
de la ‘historia del presente’: cómo usar las herramientas foucaultianas para investigar
problemas  en  el  ‘archivo’”  para  el  segundo cuatrimestre  del  presente  año,  el  cual
estará a cargo de la  Dra. Victoria Haidar y la Lic. Marina Martínez, con una carga
horaria de 18 horas.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese con copia por correo electrónico
a Secretaría Académica, a la Coordinación de Comunicación Institucional y pase al
Departamento de Alumnado a sus efectos. Cumplido, archívese. 
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